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Gabriel Maureira - “Personalidad Destacada” en el Servicio a la Comunidad 

 
Artículo 1º.- Se distingue como “Personalidad Destacada” en el Servicio a la Comunidad al señor 
Gabriel Maureira, de acuerdo a lo establecido por la Ley A nº 4508, Capítulo I, artículo 7º, en 
mérito a su ejemplar conducta que le salvó la vida a una bebé de un (1) año de edad en la ciudad de 
Viedma, el día 19 de mayo de 2019. 
 
Artículo 2º.- Se establecen los actos protocolares previstos por la normativa vigente a fin de 
cumplir con la presente ley. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Pesatti, Presidente Legislatura - Ayala, Secretario Legislativo. 
Weretilneck – Zgaib.- 
 


